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LA QÜIMOTERAPIA EN EL CANCER 

Guando en estas propias columnas nos ocupamos hace y a a l 
g ú n t iempo del c é l e b r e descubrimiento de E l i r l i c h sobre el 606, 
d e c í a m o s , con r a z ó n , que lo que e x i s t í a de m á s impor t anc i a en 
aquel descubrimiento, no era precisamente e l re levante progreso 
que representaba en el t r a t amien to de la sífilis, sino el p r i n c i p i o 
c ien t í f i co h i s t o - q u í m i c o en que se basaba; el cual , á nuestro pare
cer, h a b r í a de convert i rse , andando el t iempo, en una fuente fecun
da de grandes progresos para la Medic ina del porven i r . E n efecto; 
d e s p u é s de numerosas y felices aplicaciones de esas mismas ideas 
á la t e r a p é u t i c a de la fiebre recurrente , de la espirolosis de las 
aves, de l a t r ipanosomiasis en genera l y de otras enfermedades m i -
c r o z o á r i c a s del hombre y de los animales, aparece por p r i m e r a 
vez, en una c o m u n i c a c i ó n presentada por A . Wassermann á la A c a 
demia de Medic ina de B e r l í n , una a p l i c a c i ó n de los p r inc ip ios q u í -
m o t e r á p i c o s , nada menos que a l c á n c e r , l a enfermedad m á s t e m i 
da del g é n e r o humano. 

Guiado el ins igne maestro de B e r l í n por el p r i n c i p i o de EbrHefi , 
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es decir, por la idea de la a f in idad q u í m i c a preferente que ciertas-
sustancias medicamentosas pueden tener sobre las c é l u l a s del c á n 
cer m á s que sobre las c é l u l a s normales del ó r g a n o enfermo, discu
r r ió ver si por mecanismo puramente e lect ivo se pudiera a lcanzar 
dest rui r los elementos cancerosos, respetando a l mismo t i empo 
todo elemento sano del organismo. Con t a l fin, e m p r e n d i ó una se
r i e de trabajos de labora tor io , verdaderamente ex t raord inar ios p o r 
su n ú m e r o y por l a d i s c r e c i ó n con que h a n sido d i r ig idos en busca 
de u n objeto. Nada m á s admirab le que emprender en el vasto c a m 
po de la quimoterapia , guiado sólo por una i n t u i c i ó n gen ia l semi-
a u t o m á t i c á , una i n v e s t i g a c i ó n de esta especie, en busca de aque
llos especiales cuerpos que pud ie r an tener a f in idad preferente p o r 
las c é l u l a s cancerosas; y v e n i r á pa ra r a l cabo, en que los com
puestos de selenio y de te luro son precisamente las sustancias que 
pueden tener esa marav i l lo sa p rop iedad elect iva. 

Desde luego se advier te una diferencia entre el pun to de v i s ta 
de E l i r l i c h , d i r i g ido á descubrir sustancias e spec í f i cas destinadas 
á ma ta r seres p a r á s i t o s del hombre venidos del exter ior , y el de-
Wassermann, enderezado á buscar cuerpos capaces de dest rui r las 
c é l u l a s anormales de los tumores mal ignos , engendrados q u i z á po r 
mera a b e r r a c i ó n g e n é s i c a de los propios elementos a n a t ó m i c o s dé
los tejidos normales. Los tumores mal ignos representan, a l parecer, 
una especie de guer ra c i v i l , en la que los elementos invasores es
t á n const i tuidos por miembros anarquis tas enemigos de l a socie
dad ce lular y de su progenie; y es n a t u r a l pensar que la es t ructu
r a q u í m i c a de las c é l u l a s de estos tumores sea diferente de l a de Ios-
ó r g a n o s que invaden ; y por tan to , que l a qu imoterapia pueda en
cont ra r venenos espec í f icos que, teniendo m á s af in idad por las p r i 
meras que por los segundos, sean capaces de dest rui r las c é l u l a s 
cancerosas y de curar el t u m o r sin g r a n les ión del t o t a l organismo^ 

Y si esta idea es r ac iona l pa r t i endo del supuesto de l a c l á s i c a 
t e o r í a ce lu lar de los neoplasmas, mucho m á s razonable s e r í a si a d 
m i t i é r a m o s el supuesto de l a t e o r í a paras i ta r ia , l a cua l considera 
el desarrollo n o r m a l de las c é l u l a s de los tumores como determina
do por u n p a r á s i t o a n i m a l ó vege ta l que es t imula su g é n e s i s abe
r rante , habiendo t o d a v í a qu ien cree, yendo m á s a l l á , que las cé lu 
las n e o p l á s i c a s mismas pueden ser u n p a r á s i t o independiente, d e l 
orden de los microzoarios. E n cua lqu ie ra de estas dos ú l t i m a s h i p ó 
tesis, l a diferencia q u í m i c a de los elementos parasi tar ios con r e í a -
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c íón á las c é l u l a s normales de los tejidos, t iene que ser m a y o r q u é 
la quo existe entre é s to s y l a de los elementos n e ó p l á s i c o s engen
drados por l a sola a b e r r a c i ó n g e n é s i c a de las c é l u l a s . 

No es fác i l aver iguar por q u é ocultos mot ivos fué d i r i g i d o el 
pensamiento de Wassermann en el sentido de las sales de selenio 
y de te luro como venenos espec í f i cos de los elementos cancerosos; 
pero sí se nos ocurre pensar que, siendo el selenio y el te luro del 
grupo q u í m i c o del azufre y d e l o x í g e n o , y teniendo los á c i d o s y 
sales de aquellos cuerpos una g r a n a n a l o g í a con los Compuestos 
de azufre, fuera esta c o n s i d e r a c i ó n l a que condujese á Wassermann 
á seguir ese camino. E l peso a t ó m i c o del azufre es 32; el de l sele
nio, 79,2; y el del te luro, 127,5; y como n a t u r a l consecuencia de 
esto, muchas propiedades del selenio lo hacen figurar como una 
sustancia in t e rmed ia r i a entre el azufre y el te luro, conforme con 
la regla genera l de estos grupos q u í m i c o s : por ejemplo, el selenio 
es menos electro-negat ivo que él azufre, y el te luro menos que el 
selenio. E l selenio es u n cuerpo que se ha l l a m u y extendido en l a 
Naturaleza, aunque en m u y p e q u e ñ a s cantidades, y su p r i n c i p a l 
origen e s t á en las p i r i t a s de h ier ro , en las cuales sust i tuye a l azu
fre. E l te luro es mucho m á s raro , y se encuentra poco extendido 
en l a Natura leza . 

¿ H a b r á n sido, en efecto, las a n a l o g í a s de las propiedades tera
p é u t i c a s del azufre las que sug i r ie ron á Wassermann l a idea de 
emplear el te luro y el selenio? Puede ser. No se olvide que el azu
fré ha sido u n medicamento usado en l a t e r a p é u t i c a desde t iempo 
inmemor ia l como an t ipa ras i t a r io , empleado pr inc ipa lmente en las 
enfermedades de l a p i e l ; y que y a dentro de su a c c i ó n paras i ta r ia 
tiene poder m á s e n é r g i c o sobre los p a r á s i t o s animales que sobre 
los vegetales, y ataca, por tanto , l a c é l u l a an ima l con preferencia 
á l a c é l u l a vegeta l . L a eficacia del á c i d o sulfuroso como desinfec
tante, t a n empleado hoy pa ra des t ru i r los roedores y los insectos 
en l a prof i lax is de l a peste, demuestra que su a c c i ó n es mucho m á s 
e n é r g i c a sobre estos seres que sobre las bacterias pestosas; á t a l 
punto, que para destruir é s t a s en la d e s i n f e c c i ó n de los buques i n 
festados de peste, es preciso emplear una c o n c e n t r a c i ó n de gas m u 
cho mayor que para la s imple muerte de todas las ratas é insectos 
de los buques. 

Si el azufre, pues, t iene preferente af inidad por ciertas c é l u l a s 
animales, no es de e x t r a ñ a r que hacia este g rupo de cuerpos sé 
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h a y a orientado la i n v e s t i g a c i ó n de Wasse rmann buscando la ma
y o r t o x i c i d a d elect iva en el selenio y en el te luro . Los seleniatos 
y teluratos, á diferencia de los sulfates, son al tamente venenosos; 
q u i z á porque en presencia de las c é l u l a s v ivas ceden r á p i d a m e n t e 
su o x í g e n o , r e d u c i é n d o s e ó p r e c i p i t á n d o s e en el i n t e r io r de aque
l las mismas. 

Los experimentos de Wassermann sobre el c á n c e r no han sido 
pract icados hasta ahora m á s que en ratones sufriendo de carcino
mas ó sarcomas, y a e s p o n t á n e o s ó y a producidos, l a m a y o r í a de las 
veces, por i n o c u l a c i ó n de otros ratones afectos de los mismos tumo
res. Las pr imeras inyecciones de sales de selenio ó de te luro hechas 
en el t umor mismo, ocasionaron en las pr imeras experiencias una 
d e s t r u c c i ó n m á s ó menos completa de é s t e . Pero como el p r o p ó s i t o 
de Wassermann era a lcanzar l a a c c i ó n e lec t iva del medicamento en 
inyecciones intravenosas, las propiedades extremadamente vene
nosas de estos cuerpos, inyectados dentro de las venas, daban l u 
ga r á l a muerte de los animales. E n v i s t a de este inconveniente , 
c o m e n z ó Wassermann y su colaborador e l Dr . Keysser, á buscar 
compuestos q u í m i c o s de estos cuerpos combinados con materias 
o r g á n i c a s que le d ieran u n m a y o r poder e lect ivo sobre las c é l u l a s 
cancerosas. E n este camino fijó su a t e n c i ó n , s iguiendo la e n s e ñ a n 
za revelada por el a t o x i l , en la c o m b i n a c i ó n del selenio y el t e lu 
ro con ciertas sustancias colorantes á c i d a s del orden de l a fluores-
cina . Sabida es l a preferencia e lect iva de estas sustancias coloran
tes, sobre los elementos celulares de los tejidos y hasta sobre las 
d is t in tas partes const i tuyentes de las c é l u l a s mismas; propiedad 
e lec t iva de l a que tan to se han va l ido l a h i s t o l o g í a y l a mic rob io 
l o g í a para revelar a l microscopio diferencias de es t ructura í n t i m a 
de tejidos y microbios . Pues bien, d e s p u é s de muchas inves t igac io
nes y experiencias sobre compuestos de esa clase, ha l legado Was
sermann á obtener una c o m b i n a c i ó n de l a eosina, que es una m a 
ter ia colorante á c i d a , con el selenio, cuyo compuesto posee u n 
g r a n poder de p e n e t r a c i ó n por las á r e a s extravasculares de los 
tejidos y una a c c i ó n e lec t iva espec í f i ca sobre las c é l u l a s de los t u 
mores cancerosos. 

Ho deta l la el autor l a c o m p o s i c i ó n y propiedades de esta sus
tanc ia , de la cua l dice sólo que es soluble en e l agua, y que, á 
m á s de 2 Va m i l i g ramos , produce l a muerte inev i t ab le de los ra
t ó n e n l o s sanos. 
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L a af inidad q u í m i c a e lect iva de l eosinato de selenio es demos
t rada por Wassermann con el exper imento siguiente: Si 2 Va m i l i 
gramos del medicamento son inyectados en las venas de u n r a 
t ó n sano, todos los tejidos del a n i m a l , y especialmente su p ie l , se 
t i ñ e n por i g u a l de u n color rosa claro; pero si l a misma can t idad 
se inyec ta á u n r a t ó n canceroso, se produce en é s t e una m u y d é 
b i l c o l o r a c i ó n de todos los tejidos, y s ingularmente de la p ie l ; pero 
en cambio, las c é l u l a s del t umor se mues t ran t e ñ i d a s de u n color 
rojo intenso. 

Los resultados de las experiencias t e r a p é u t i c a s realizadas por 
Wassermann en los ra tonci l los cancerosos son los siguientes: Des
p u é s de l a tercera i n y e c c i ó n , los tumores se reblandecen; á l a cuar
ta ó quin ta , se hacen q u í s t i c o s , y á l a sexta ú octava, d i s m i n u y e n 
á t a l punto, que l legan á desaparecer. E x a m i n a n d o los tejidos del 
neoplasma en las dis t intas fases de l t ra tamien to , se observa poco 
á poco la l i q u e f a c c i ó n ó l isis de las c é l u l a s cancerosas hasta des
aparecer por completo el tejido n e o p l á s i c o . Los animales que reci 
ben suficiente n ú m e r o de inyecciones, de una manera m e t ó d i c a , l l e 
gan á curar def in i t ivamente , sin que el t u m o r se reproduzca en lo 
sucesivo; en cambio, cuando el t r a t amien to es insuficiente, el tumor 
se reproduce r á p i d a m e n t e . Si l a d e s a p a r i c i ó n del tumor , á conse
cuencia de l a in tens idad del t ra tamiento , se hace con mucha r a p i 
dez, el an ima l muere t a m b i é n ; y en este caso, el autor es de op i 
n ión que l a muerte es debida á l a a b s o r c i ó n de los elementos de 
d e s i n t e g r a c i ó n molecular de las c é l u l a s cancerosas; que en t ran en 
lisis r á p i d a m e n t e . 

A q u í vale exp l i ca r l a c u r a c i ó n obtenida por Wassermann por 
dos mecanismos s i m u l t á n e o s . De una parte, por l a d e s t r u c c i ó n d i 
recta de los elementos n e o p l á s i c o s mediante l a a c c i ó n q u í m i c a es
pecí f ica del medicamento; y de o t ra parte, porque entrando en l is is 
las c é l u l a s cancerosas y sufriendo é s t a s una d e s i n t e g r a c i ó n mole
cular que permite que su sustancia sea absorbida por los tejidos 
circundantes, se impregna de t a l suerte de esta sustancia el to t a l 
organismo, que da l uga r á que por r e a c c i ó n v i v a de é s t e se formen 
anticuerpos que l l egan á establecer, por u n mecanismo de i n m u 
n idad e s p o n t á n e a , la c u r a c i ó n de f in i t i va del tumor canceroso. A s í 
se expl ica , a d e m á s , que cuando por l a in tens idad ó rapidez del 
t ra tamiento el tumor ent ra en r á p i d a f u n c i ó n l í s i ca de sus c é l u l a s , 
l a sustancia de d e s i n t e g r a c i ó n de é s t a s es absorbida por el orga-
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nismo en t a l can t idad , que sobreviene u n f e n ó m e n o de r á p i d a auto-
i n t o x i c a c i ó n que de termina l a muer te del r a tonc i l lo inyectado, por 
fa l ta de una lenta i n m u n i z a c i ó n anter ior . 

De los hechos que anteceden no se desprende ciertamente que 
pueda alcanzarse en e l hombre e l mismo resultado favorable que 
se ha observado en los ratones, dada la diferencia que parece exis
t i r entre el c á n c e r humano y el del r a t ó n ; pero sí es razonable pen
sar que se ha inaugurado con l a a p l i c a c i ó n del p r i nc ip io qu imo-
t e r á p i c o una nueva era de progreso en el camino de la t e r a p é u t i c a 
del c á n c e r . Si á eso se agrega l a capac idad c ien t í f i ca del profesor 
Wassermann y de su p r i n c i p a l colaborador, el D r . Keysser, h a y 
mot ivos para esperar que el p rob lema de la c u r a c i ó n de las neo-
plasias en general y del c á n c e r en p a r t i c u l a r puede ser, por medio 
de la quimoterapia , def in i t ivamente resuelto en u n plazo m á s ó 
menos l a rgo . E l po rven i r d i r á . 

MANUEL M, SALAZAE, 
M é d i c o mayor. 

RADIOGRAFIA MÉDICO-MILITAR 

Los adictos, los e n c a r i ñ a d o s con nuestro Cuerpo de Sanidad 
M i l i t a r s e n t i r á n indudablemente una s a t i s f a c c i ó n cada vez que 
tengan noticias de que los M é d i c o s mi l i t a res seguimos m u y de 
cerca e l mov imien to c ien t í f i co m u n d i a l , y aprovechamos en bien 
de.nuestros soldados enfermos, p rev io estudio y c o m p r o b a c i ó n de 
su verdadera eficacia, cuantos recursos y medios aux i l i a res de 
d i a g n ó s t i c o y t ra tamien to se ha l l an disponibles. 

M u y bien e s t á que esto se haga a s í y que cada cual , en su es
fera, t rabaje lo que pueda para que todo salga bien; pero hace 
fa l ta no dormirse en los laureles, pues la s a t i s f a c c i ó n del deber 
cumpl ido suele i r , en los buenos, hermanada con la modestia; pero 
la: modestia es u n v io len to veneno corpora t ivo que produce funesto 
letargo, durante el cual aprovechan los de fuera de casa nuestra 
r e l a t i v a i n a c c i ó n pa ra m a q u i n a r con fines e g o í s t a s , t ra tando de 
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confundir é s a nuestra modestia con fa l t a de a p t i t u d ú ho lga 
z a n e r í a . 

Es necesario, pues, en bien del Cuerpo, hacer las cosas todo lo 
mejor que podamos; pero es necesario t a m b i é n pub l i ca r que sabe
mos hacerlas, porque de otro modo nunca a u m e n t a r á lo que é s 
justo que aumente nuestro c r é d i t o , y nunca nos l l e g a r á el beneficio 
proporc ional á l a suma de nuestros verdaderos 'merecimientos. 

Juzgando por lo que hasta hace m u y pOco me o c u r r í a , ca lcu lo 
que h a b r á muchos c o m p a ñ e r o s de p r o f e s i ó n que i g n o r a r á n el ex
t r a o r d i n a r i o adelanto logrado por nuestra Sanidad M i l i t a r , en 
cuanto á R o n t g e n o l o g í a se refiere. 

A ellos v a n encaminadas estas cuar t i l l as , escritas con el soló 
p r o p ó s i t o de d i v u l g a r a lgunas de las par t icular idades que tiene l a 
especialidad que nos ocupa, dando cuenta a l mismo t iempo de 
c ó m o se p rac t i can y en q u é consisten los cursos de a m p l i a c i ó n de 
estudios de r a d i o g r a f í a y radioscopia en el Hosp i t a l m i l i t a r de Ca-
rabanchel . 

Para poner de manifiesto la ex t r ao rd ina r i a impor t anc i a c l í n i c a 
que tiene el asunto de que vamos á ocuparnos, diremos solamente 
que los antiguos crearon una pa labra pa ra designar l a a c c i ó n m á s 
fundamenta l real izada por el m é d i c o , l a que s i rve de base para 
todos los juicios que se re lac ionan con el pasado, el presente y e l 
po rven i r del enfermo. A s í se c r e ó l a pa labra d i a g n ó s t i c o , pero en
tonces el sentido ó s ignif icado que se le asignaba en r a z ó n de su 
e t i m o l o g í a era u n sentido h i p e r b ó l i c o m u y lejos de la r ea l idad ma
te r ia l . Con decir, pues, que gracias á l a a p l i c a c i ó n m e t ó d i c a y 
c ien t í f ica de las misteriosas radiaciones de Eontgen, se ha logra 
do poner en p r á c t i c a el non p l u s u l t r a que s o ñ a r o n nuestros ante
cesores, es decir, se l og ra ve r algunas lesiones de ó r g a n o s p ro fun 
dos á t r a v é s de las partes que los ocul tan , nos ahorramos el enco
mio á que v e n í a m o s obligados para just i f icar el entusiasmo que 
sentimos por la R o n t g e n o l o g í a como medio a u x i l i a r de la c iencia 
del d i a g n ó s t i c o . 

A l p r i n c i p i o se ins ta laban los gabinetes de rayos X como me
ras dependencias de las salas de c i r u g í a ; pero pronto se ab r ie ron 
nuevos horizontes y campos de a c c i ó n que produjeron m u y prove
chosas frutos, y para poder atender en debida forma l a creciente 
demanda de servicios que se le h a c í a ; fué necesario mon ta r l a ins
t a l a c i ó n r a d i o g r á f i c a con c ier ta a u t o n o m í a é independencia. 
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Actua lmen te , el nuevo organismo a s í formado tiene v i d a p r ó s 
pera y segura conio par te in tegran te de nuestros hospitales, y si 
esto sucede ahora, que estamos empezando á d is f ru tar los benefi
cios incalculables que repor ta , dentro de poco t iempo (que se me
d i r á por lo que cueste extenderse á todas partes el personal habi 
tuado á t a n impor tan te mejora) se c o n s i d e r a r á el servicio rad io
g r á f i c o como a r t í c u l o de p r i m e r a necesidad. 

A s í debe ocur r i r , pues los d i a g n ó s t i c o s r o n t g e n o l ó g i c o s son i n 
discut ibles y decisivos, c i rcunstancias ambas que t ienen para el 
M é d i c o m i l i t a r u n va lo r p r á c t i c o t a n grande, que n i n g ú n ot ro 
puede superarle. E n nuestros Hospi tales mi l i t a re s tiene la r ad io 
g r a f í a una impor t anc i a excepcional , pues a d e m á s de prestar los 
valiosos servicios que á el la se c o n f í a n en los Hospitales en gene
r a l , tenemos que estar preparados para los frecuentes menesteres 
de t r a u m a t o l o g í a de urgencia , y pensar en l a pos ib i l idad de una 
c a m p a ñ a que pudiera aumentar considerablemente en u n momento 
dado el n ú m e r o de enfermos que p o d r í a n beneficiarse con su a p l i 
c a c i ó n . Con ser esto mucho, t o d a v í a no es todo, pues a ú n queda 
u n servicio e s p e c i a l í s i m o y pecul ia r de nuestro cuerpo que recibe, 
con los aux i l io s suminis t rados por l a r a d i o g r a f í a , u n al iado incom
parable . Nos referimos á l a c u e s t i ó n l ega l de i n u t i l i d a d ó e x e n c i ó n 
por padecimiento f í s ico . Hasta que los rayos Ron tgen han ven ido 
en nuestra ayuda , con frecuencia se presentaban casos en los que 
pa ra convencernos, y sobre todo pa ra convencer á los d e m á s de l a 
exis tencia de t a l ó cua l dolencia, t e n í a m o s que fundar el razona-, 
mien to en hechos diversos de o b s e r v a c i ó n personal que cada uno 
aprecia é in te rpre ta á su manera. Pues bien; ahora las cosas han 
cambiado, porque se pueden presentar pruebas t a n concluyentes-
como una r e p r o d u c c i ó n fo tog rá f i ca que, po r tener u n estado mate
r i a l , l l ega con formas exactamente iguales , p r imero á l a r e t i na y 
luego á l a in te l igenc ia de los dis t intos observadores. De modo que 
los M é d i c o s proponentes y los Jefes de C l í n i c a s de c o m p r o b a c i ó n , 
p o d r á n d is f ru tar de la comodidad m o r a l y m a t e r i a l que s igni f ica 
manda r los oportunos expedientes adjuntando las r o n t g e n g r a f í a s 
aclarator ias de los procesos p a t o l ó g i c o s de sus enfermos. ¿No es 
é s t a una pos i t iva ventaja? Ciertamente que sí , y lo que podemos 
sentir es que no sea apl icable á todos los casos. De todos modos, 
h a y que adve r t i r que las r a d i o g r a f í a s h a n de tener cada vez m á s 
u t i l i d a d ; pero aun l i m i t á n d o n o s á lo que se les puede pedir hoy 
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d í a , b a s t a r á con decir que descubren una g r a n d í s i m a parte de las 
enfermedades c r ó n i c a s que t ienen l e s ión s o m á t i c a local izada en 
los aparatos digest ivo, respi ra tor io , c i r cu l a to r io y g é n i t o - u r i n a r i o . 

L a e x p l o r a c i ó n r a d i o s c ó p i c a de las visceras huecas del aparato 
digestivo se verif ica con ayuda de sales de b ismuto , y a ú n mejor 
con u n producto i n d u s t r i a l completamente inofensivo, que se fa
br ica en Alemania , y que c i r cu l a en el comercio con el nombre de 
« c o n t r a s t i n a » ( ó x i d o de z i rcon io) . 

E l examen del pecho tiene pa ra nosotros excepcional impor 
tancia, pues el m a y o r cont ingente que da el E j é r c i t o por morbos i 
dad, con cargo a l c a p í t u l o de tuberculosis , nos p lantea u n p r o b l e 
ma cuya ac tua l idad nunca pasa. E n este punto concreto es donde 
la r a d i o g r a f í a presta a l Méd ico m i l i t a r sus m á s interesantes a u x i 
lios, pues el c l i ché , impresionado con los rayos Rontgen, m u y á 
menudo y con bastante certeza descubre estados de tuberculosis 
incipiente, en los que t o d a v í a no puede ex i s t i r baci lo en los espu
tos, n i pueden bastar por sí solos para tomar resoluciones (que 
siempre son de impor t anc ia ) los d e m á s signos e s t e t o s c ó p i c o s ó de 
otra clase cualquiera . Esta sola a p l i c a c i ó n b a s t a r í a para ca l i f icar 
de soberanos los servicios de los rayos X en medic ina m i l i t a r ; pero 
a d e m á s , merced á ellos, se descubren t a m b i é n con toda c l a r i d a d 
las condensaciones ó hepatizaciones pulmonares; los derrames de 
cualquier natura leza que no sean t a n escasos que puedan pasar 
inadver t idos de puro ins ignif icantes ; las hipertrofias del c o r a z ó n , 
pudiendo precisar si son totales ó si son parciales. 

No hay que decir que los c á l c u l o s , los tumores de suficiente 
densidad para dar contraste con las partes que los c i r cundan , las 
lesiones e s q u e l é t i c a s a r t icu lares y o t ra p o r c i ó n de procesos c u y a 
sola e n u m e r a c i ó n nos h a r í a pecar de prol i jos , se d iagnost ican de 
un modo seguro y r á p i d o gracias á l a r a d i o g r a f í a . 

Hemos dicho anter iormente que los radiogramas, por tener u n 
estado ma te r i a l , l l egan con formas exactamente iguales á impre 
sionar pr imero la r e t ina y luego la in te l igenc ia de los dis t intos ob
servadores. Este hecho es en esencia exacto, pero necesita una 
a c l a r a c i ó n : hace fa l ta decir que todas las estaciones receptoras de 
esas impresiones visuales, ó, lo que es lo mismo, todos los cerebros 
relacionados con los ojos ante los cuales e s t á ex tendido u n r ad io 
grama, no se ha l l an igua lmente preparados pa ra rec ib i r , para per
c ib i r , para in te rpre ta r y juzgar de las i m á g e n e s que t ienen ante 
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sí . M u y fác i l es comprender que a s í suceda, y no debemos e x t r a 
ñ a r l o , pues se t r a t a de u n s imple f e n ó m e n o de e d u c a c i ó n . 

Siendo iguales todas las d e m á s circunstancias , v e r á , , é i n t e r 
p r e t a r á mejor las r a d i o g r a f í a s , qu ien haya examinado m a y o r n ú 
mero de ellas, como es mejor j inete el que e s t á m á s t iempo á ca
ba l lo , y mejor cazador el que m á s cartuchos dispara en el monte . 
E l corolar io que resulta de cuanto venimos diciendo es el s iguien
te: Las r a d i o g r a f í a s no deben nunca mandarse s in que el autor 
b a y a anotado y firmado en ellas su o p i n i ó n detal lada. T a m b i é n se 
comprende que el r a d i ó l o g o ha de ser forzosamente m é d i c o , pues 
a l fin y a l cabo, l a r a d i o g r a f í a no es si no una moda l idad de ex
p l o r a c i ó n c l í n i c a , que nunca p o d r á l l e v a r á cabo debidamente u n 
profano, y el d i a g n ó s t i c o de u n c l i c h é es t a n delicado como otro 
d i a g n ó s t i c o cualquiera , porque e l ju i c io no debe formarse t a n sólo 
por lo que se ve re t ra tado, con e x c l u s i ó n absoluta de lo d e m á s ; 
m u y a l cont ra r io , nunca debe precederse á l a a p l i c a c i ó n indaga to
r i a de los rayos X s in reconocer con todo cuidado a l enfermo, pues 
siempre conviene r e u n i r el m a y o r n ú m e r o posible de datos, porque 
Cada uno de ellos, por separado, i nd i ca algo, y todos juntos nos po
nen con m a y o r n ú m e r o de probabi l idades sobre l a pista de la ver
dad, que es siempre l a que persigue la ciencia. 

L a d u r a c i ó n del curso que actualmente se e s t á dando en e l 
Hospi ta l M i l i t a r de Carabanchel por el Méd ico p r imero encargado 
del servicio r a d i o g r á f i c o , D . B a r t o l o m é N a v a r r o C á n o v a s , y a l cua l 
asistimos dos Méd icos , t a m b i é n pr imeros , s e r á de cuatro meses, y 
este plazo de t iempo e s t á m u y b ien calculado, como m u y pronto 
p o d r á juzgar por s í mismo el lector; pues aun cuando los fabr ican
tes ó comerciantes de i n s t r u m e n t a l de rayos Rontgen i m p r o v i s a n 
asimismo r a d i ó l o g o s en una semana ó en quince d í a s , preciso es 
confesar que en t a n breves lecciones no h a y quien sea capaz de 
a d q u i r i r l a base c i en t í f i c a que hace fa l t a para darse perfecta cuen
ta d é l o que se e s t á p rac t icando . 

Esos fabricantes, b ien c laro se ve, defienden su negocio; por
que si d ieran á sus e n s e ñ a n z a s l a debida a m p l i t u d , p e r d e r í a n bas
tantes clientes, y luego no s e r í a n t a n abundantes los nuevos pe
didos para reparar a v e r í a s , o r ig inadas casi siempre por l a i m p e r i 
cia , que es na turabconsecuencia de l apresuramiento con que todo 
les fué exp l icado . 

Nuestro maestro r a d i ó g r a f o m i l i t a r , con c l a r idad mer id iana , s in 
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p á r r a f o s grandilocuentes , n i alardes de e r u d i c i ó n , con l a agrada--
ble sencillez de una c o n v e r s a c i ó n tenida entre amigos y c o m p a ñ e 
ros; jun to á u n encerado, donde se d ibu jan los esquemas, nos l i a 
expl icado, en la p r i m e r a m i t a d de curso, toda l a par te t e ó r i c a que 
hace fa l ta saber para encargarse de una i n s t a l a c i ó n con verdade
ro conocimiento de causa. Estas lecciones eran breves y precisas, 
aprovechando el t iempo que h a b í a de perderse en esperar á que u n 
c l i ché saliera del b a ñ o fijador, ó en a l g ú n otro entreacto, pues f a l 
ta adver t i r , que desde e l p r i me r d í a se ayuda a l maestro en el 
trabajo que sumin i s t r an el H o s p i t a l y l a Plaza de M a d r i d , que su
m a n var ios centenares de r a d i o g r a f í a s a l cabo del a ñ o , y esto hace 
que la e n s e ñ a n z a sea eminentemente p r á c t i c a y bastante extensa,: 
en p r o p o r c i ó n con el g r a n n ú m e r o y va r i edad de casos que por el 
gabinete v a n desfilando sucesivamente. 

L a segunda m i t a d del curso se i nv i e r t e en p r á c t i c a s r a d i o g r á 
ficas, ejecutadas desde e l p r i n c i p i o hasta el fin po r los a lumnos, 
bajo la inmedia ta d i r e c c i ó n del profesor, que ac lara todas las du 
das y exp l ica los numerosos p o r q u é s que surgen á cada paso, 
como derivados que son de las cosas que c r e í a m o s sabidos y resul 
taron ignoradas. 

Quien pretenda l lamarse con verdad m é d i c o r a d i ó l o g o , debe 
tener perfecto conocimiento de c ó m o funcionan sus aparatos, y 
esto imp l i ca el estudio t e ó r i c o - p r á c t i c o de lo que es el po tenc ia l y 
las var ias unidades e l é c t r i c a s ; del fundamento y forma genera l de 
los generadores de esta e n e r g í a : p i las , acumuladores, m á q u i n a s 
e l e c t r o - e s t á t i c a s , dinamos, etc. Hace fa l ta t a m b i é n conocer las d is 
t intas formas en que se real iza l a descarga de los cuerpos e lec t r i 
zados; l a corr iente en sus m ú l t i p l e s variedades; l a t e o r í a de las 
m á q u i n a s capaces de t r ans formar una corr iente inadecuada en o t r a 
ú t i l para nuestro servicio. 

Luego h a y que estar m u y b ien enterado de los m i l detalles que 
l leva consigo toda i n s t a l a c i ó n : fusibles, l laves de paso, conmuta
dores, resistencias y aparatos de medida. H a y necesidad de cono
cer á fondo los curiosos efectos que resu l tan de u n i r u n campo 
m a g n é t i c o y una cor r ien te e l é c t r i c a ; esto es, h a y que saber mucho 
de i n d u c c i ó n y de a u t o - i n d u c c i ó n , para lo cua l hace fa l ta u n pro
fundo y detenido estudio del carrete ó bobina de E u m h k o r f f . A ú n 
nos fa l ta mucho que enumerar en esta r e l a c i ó n de las mater ias que 
indispensablemente debe dominar el r a d i ó l o g o , pues todav ía - no 
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liemos hablado de condensadores, n i de in te r ruptores , n i de aco
p lamiento de W a l t e r , n i de l s p i n t e r ó m e t r o , n i del tubo. Hemos . 
nombrado el tubo, y este es u n aparato m u y delicado que puede 
inu t i l i za rse m u y f á c i l m e n t e , y cuyo conocimiento y buen uso tiene 
g r a n impor t anc ia en el t rabajo r a d i o g r á f i c o . Pero no quiero ex
tenderme en decir nada m á s á este respecto, porque cuando toda 
esa serie de ins t rumentos que acabamos de revis tar , a s í t a n de l i 
gero, e s t á en orden de buena marcha y funcionamiento , empieza á 
moverse otra numerosa fa lange de aparatos construidos con otros 
fines, pero que t a m b i é n co laboran á l a o b t e n c i ó n del c l i c h é rad io
g r á f i c o . 

Estos son: e l r a d i o c r o m ó m e t r o , que mide el poder de penetra
c ión de los rayos en el momento en que vamos á empezar á u t i l i 
zarlos; el cl inoscopio, el s i l lón r a d i o g r á f i c o , los soportes y compre
sores, los aparatos de i n m o v i l i z a c i ó n , la escuadra y l a p lomada 
del a l b a ñ i l , que nos s i rven pa ra enfocar con m a y o r exac t i tud ; los 
diafragmas de plomo, que l i m i t a n e l campo y protegen las partes 
que deben estarlo. Por ú l t i m o , l a p laca fo tográ f i ca con su chassis, 
y luego el cuar to obscuro con todos sus accesorios de cubetas 
react ivos, lavadero, react ivos , etc., etc., etc. 

¿ P u e d e aprenderse á manejar b ien todo esto en quince d í a s ? 
A f i r m o ro tundamente que no, á menos que se t ra te de u n caso es
pecial en el que se tenga y a conocimiento an ter ior de los funda
mentos e l éc t r i co s y p r á c t i c a f o t o g r á f i c a , y aun entonces f a l t a r á 
darse las tandas que a q u í nos damos de m i r a r radiogramas, y aun 
entonces no se c o n s e g u i r á t o d a v í a ser verdaderamente u n r a d i ó 
logo p r á c t i c o . 

Para t e r m i n a r esta e x p o s i c i ó n t a n deshi lvanada y peco inte
resante que vengo haciendo de lo que es hoy en E s p a ñ a la radio
g r a f í a m é d i c o - m i l i t a r , sólo me resta decir que conozco los p r i n c i 
pales gabinetes de rayos X de M a d r i d , y que, vistos todos, me 
quedo con los que posee Sanidad M i l i t a r , t an to en Carabanchel 
como en la C l í n i c a de urgencia , pues en ambos establecimientos 
se hacen r a d i o g r a f í a s que por ahora tenemos el o rgu l lo de poder 
cal i f icar como insuperables. 

MAXUEL IÑIGO, 
M é d i c o primero. 

Alumno del curso de r a d i o g r a f í a . 
Madrid, 20 de Diciembre de 1911. 
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V A R I E D A D E S 

Hace algunos d í a s p r o n u n c i ó una notable conferencia en e l 
Ateneo el Médico p r imero Sr. Rubiano, bajo el t í t u l o de «El v a l o r 
psico-social de l a v i d a m i l i t a r e l i E s p a ñ a » , encaminada á d i g n i f i 
car el servicio ob l iga tor io con todos sus actos manuales, como ocu
r re en algunos E j é r c i t o s extranjeros. . , 

E l conferenciante, que fué m u y aplaudido, t r a t ó de demostrar 
que ante el i n t e r é s supremo de l a Pa t r ia , esta clase de servicios a l 
E j é r c i t o , lejos de ser depresivos, c o n t r i b u y e n a l buen e s p í r i t u y á 
la alteza de miras con que deben pract icarse t a n sagradas ob l iga 
ciones. 

Se encuentra restablecido de l a a f ecc ión g r i p a l que le r e tuvo 
varios d í a s en su domic i l io , el d i s t inguido Subispector M é d i c o de 
pr imera clase D . A n t o n i o de H e r m i d a . 

Mucho lo celebramos. 

* * 

E l Comandante M i l i t a r del P e ñ ó n de l a Gomera, Sr. A l c a y n a , 
hizo entrega en la p r i m e r a quincena del mes corr iente , a l Genera l 
G a r c í a A ldave , de unos croquis obtenidos por el Méd ico segundo 
Sr. M a r t í n e z Ri tuer to , duran te una e x p e d i c i ó n que, en c o m p a ñ í a de 
algunos moros amigos, r e a l i z ó nuestro c o m p a ñ e r o en la par te Este 
de l a costa y sobre la p laza de las Torres , punto en donde desem
barcaron los expedicionarios . 

Es m u y de ap laud i r l a va l ien te conducta de dicho M é d i c o se
gundo, de cuyos planos y memorias pueden deducirse ú t i l e s ense
ñ a n z a s . 

* * 

Para fines de Marzo t e n d r á n l u g a r los ejercicios de oposiciones 
para cub r i r quince plazas de M é d i c o s - a l u m n o s de l a Academia del 
Cuerpo. 

L a ac tua l p r o m o c i ó n o b t e n d r á el empleo de Médico segundo 
para l a rev is ta de esta fecha. 

* 
* * 

Le ha sido concedida l a G r a n Cruz de l Mér i to M i l i t a r a l d i g n o 
Inspector Méíl ico de segunda clase Excmo . Sr. D . J o s é Cabellos, 
que t a n importantes servicios e s t á prestando en M e l i l l a . 

Reciba nuestra c o r d i a l enhorabuena. 
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E l Siglo Médico, en su n ú m e r o de 10 del corrienteT reproduce í n 
tegro, por juzgar lo de i n t e r é s para todos, el a r t í c u l o publ ieado en 
una de nuestras pasadas ediciones bajo el t í t u l o de «El nuevo 
cuadro de inut i l idades », 

Agradecemos la deferencia a l i lus t rado colega. 

Se encuentra accidentalmente en esta corte e l Inspector Méd ico 
de p r i m e r a clase de l a Reserva, E x c m o . Sr. D . J u l i á n V i l l a verde 
Moraza. 

Sea bienvenido. 
* 

* * 
Con g r a n a c t i v i d a d se e s t á l l evando á cabo por los Oficiales 

M é d i c o s de l a B r igada de t ropas del Cuerpo, l a i n s t r u c c i ó n m i l i t a r 
de los reclutas r e c i é n incorporados. 

* 
* * 

L a A s o c i a c i ó n F i l a n t r ó p i c a de Sanidad M i l i t a r c e l e b r ó su J u n t a 
genera l o rd ina r i a el d í a 16 del corr iente , y entre los acuerdos to
mados merecen se den á conocer los que siguen: 

1. ° Q ü e se haga constar en acta el sent imiento de l a J u n t a por 
el fa l lec imiento , durante el a ñ o 1911, de los dignos c o m p a ñ e r o s 
D . Gabr ie l L u p i á ñ e z , D . Francisco P é r e z , D . L u i s Lambea, D . E n 
r i q u e Santos, D . Eduardo Colis, E x c m o . Sr. D . Manue l A c a l , don 
J u a n Guasch, D . J o s é A p a r i c i , D . Rafael Solé , Excmo . Sr. D . A l 
va ro Magro , E x c m o . Sr. D . J o s é S a n c h í s , D . Sa turn ino A r r o y o , 
D . Hermenegi ldo G o n z á l e z , D . Manue l R i v a d u l l a , D . Vicente Chi-
r a l t , D . Francisco D u r b á n , D . E m i l i o Camps, E x c m o . Sr. D . Fe
derico I l l a s , Excmo . Sr. D. El ias G a r c í a y D. E m i l i o M a r t í n e z . 

2. ° Que queden elegidos para los cargos de l a D i r ec t i va , de 
Vicepresidente, Contador y Vocales, p r i m e r o y tercero, respectiva
mente , el Sr. D . Francisco Col l , D . J o s é Potous M a r t í n e z , D . M a x i 
m i n o F e r n á n d e z P é r e z y D . C e s á r e o de los Mozos Salvador, cesan
do en los mismos, t a m b i é n respect ivamente, los Sres. D. L u i s Sauz, 
D . B a r t o l o m é Aldeanueva , D . Enr ique Plaza y D . Enr ique Pedraza. 

3. ° Denegar las peticiones de los M é d i c o s m a y o r y p r imero , 
respect ivamente, D . J u a n del R í o y D . Dionis io Ta to , en s ú p l i c a de 
reingreso en la Sociedad, por oponerse á ello el art . 4.° del Regla
mento. 

4. ° No tomar acuerdo acerca de l a p e t i c i ó n hecha por los se
ñ o r e s socios residentes en Santa Cruz de Tenerife , M e l i l l a y Ma
l lo rca , hasta que se haga la so l i c i tud con arreglo á lo dispuesto en 
el a r t . 25 del Reglamento vigente . 
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5. ° Que se apremien para, que satisfagan sus cuotas á los se
ñ o r e s asociados que se h a l l a n en descubierto, y que sean dados dé 
baja los que en 1.° de A b r i l no se pongan a l corriente; y 

6. ° A p r o b a r l a cuenta general del a ñ o 1911, que en resumen 
es como sigue: 

DEBE 

Existencia del año an
terior . . . 

Recaudadado en 1911.. 
Donativos que se han 

hecho á la Asociación 
en el citado año 

HABER 
Pesetas. 

14.659,10 
31.121,50 

242,40 

Pesetas. 

Por veinte cuotas fune
rarias satisfechas, á 
i'azón de 1.500 pesetas 
y giros de las mismas. 80.077,80 

Por las gratificaciones 
al Escribiente, Cobra
dor y Cartero del Mi 
nisterio de la Guei-ra. 1.390,00 

Por recibos talonarios, 
impresos, sellos móvi
les y art ículos de es
critorio 138,25 

Suman 46.023,00 Suman 31.606,05 

Importa el Debe . 46.023,00 
Idem el Haber 31.606,05 

Existencia en Caja en 31 Diciembre 1911. 14.416,95 

En el I n s t i t u to de Hig iene M i l i t a r se hap verif icado, durante el 
mes de Enero pasado, los siguientes trabajos: 

A n á l i s i s de leche de mujer, 1; orinas, 311 ; aguas potables, 9; 
productos q u í m i c o s , 1; l í q u i d o c é f a l o - r a q u í d e o , 2; esputos, 26; te
j ido pu lmonar , 1; p u l m ó n , 2; h í g a d o , 1; exudado u re t r a l , 1; pus, 2; 
tumores, 2; tenias, 2; r e a c c i ó n de Wassermann, 25; muestras de g l i -
cerina, 1; desinfectante « C r e s o l i m » , 1. 

Medios de cul t ivo .—Unidades elaboradas:, agares, 407; caldos, 
200; gelat inas, 108; leche preparada, 12; pa ta ta g l icer inada , 6; 
soluciones colorantes, 4; í d e m t i tu ladas , 139; sueros, 229; m a l e í n a 
d i lu ida , 227; vacuna a n t i v a r i ó l i c a ( tubos); 1.069; (viales) , 1.691. 

Se ha nombrado una C o m i s i ó n para el a n á l i s i s y reforma de l 
ac tua l p rog rama por que han de regirse los ejercicios de o p o s i c i ó n 
á plazas de F a r m a c é u t i c o s segundos del Cuerpo. 
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H a n sido nombrados a c a d é m i c o s corresponsales de l a Real 
de Medic ina de Tener i fe nuestros estimados c o m p a ñ e r o s el Subins
pector Médico Sr. Portas, el M é d i c o m a y o r Sr. G o n z á l e z Granda y 
el Médico pr imero Sr. M o r a l de l a Tor re . 

Con profundo pesar hemos sabido el fa l lec imiento del sabio ca
t e d r á t i c o de A n a t o m í a de San Carlos, l i m o . Sr. Dr . D . Federico de 
Olór iz , g r a n propagandis ta de los estudios a n t r o p o m é t r i c o s en 
E s p a ñ a . 

T a m b i é n ha fal lecido en Barce lona otro veterano y d i s t ingu ido 
Méd ico : el Dr . D . A n t o n i o P u i g A l o r d a , padre de nuestro estimado 
c o m p a ñ e r o el Méd ico m a y o r D . M a n u e l P u i g C r i s t i á n , á quien en
viamos nuestro sentido p é s a m e . 

Con objeto de que pudie ra aparecer en la escali l la y S e c c i ó n 
Ofic ia l l a ú l t i m a y e x t e n s í s i m a propuesta de destinos, sale el pre
sente n ú m e r o con a l g ú n retraso, que nuestros suscriptores encon
t r a r á n seguramente just i f icado. 

P R E N S A ^ M E D I C O - F A R M A C E U T I C A 

Acnomeiría.—Hoy que la impor
tancia del comercio dé aguas mine
rales es considerable, y tanto para 
proteger el comercio honrado de las 
mismas como para poner dique á 
los que, poco escrupulosos, explo
ten la salud públ ica en imitaciones, 
m á s ó menos afortunadas, de las ver
daderas, es muy interesante la iden
tificación de un agua natural , de
terminando con la mayor certidum
bre si procede ó no del manantial 
que se le atribuye. 

Ciertamente que el análisis qu í 
mico es el llamado á resolver el 

problema, porque cada agua posee 
una composición especifica y hasta 
tal pimto individual , que puede de
cirse no hay dos aguas minerales 
que contengan los mismos elemen
tos y en la misma cantidad; pero 
sería preciso poseer datos ana l í t i 
cos suficientemente exactos, y nu
merosos de cada una para que pu
diera hacerse la identificación de 
una manera cierta y segura, evi
denciando el fraude si le hubiere. 
Mas es lo cierto que el análisis quí
mico de un agua mineral es opera
ción larga y complicada, y todos 
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]os datos que proporciona no tienen 
igual interés para la identificación 
por esto. Ed Bonjean { B u l l . Se. 
Pharm. X V L 579. Oct. 1909) consi
dera que, en la mayor parte de los 
casos, son suficientes cuatro facto
res solamente para conocer si un 
agua mineral es natural y cual es 
su origen. 

Estos cuatros factores constitu
yen la base de la «acuometr ia» , que 
permite identificar un agua, á la 
manera que la an t ropome t r í a per
mite identificar un individuo, y soií 
los siguientes: Alcalinidad total y 
permanente, cantidad de cloruros, 
cantidad de nitratos, grado hidroti-
métrico total y permanente. 

En a lgún caso particular, la can
tidad de sulfates completa los datos 
para formar juicio. 

Bonjeau, ha establecido asi ver
daderas fichas acuomét r i cas para 
gran número de aguas minerales, 
que experiencias ulteriores y repe
tidas comple tarán la lista, si bien 
es de advertir que la ca rac te r í s t i ca 
de cada agua debe fijarse entre 
ciertos y determinados l ímites, ya 
que algunas presentan variaciones 
notables y no tienen, por consi
guiente, tanto valor las cifras abso
lutas como las que estos l ímites se
ña lan , que es lo que importa fijar 
definitivamente. 

Cómo este asunto es tan prove
choso para el público como para 
los que explotan manantiales de 
aguas, cuyos efectos te rapéut icos 
son muy conocidos, á la vez que es 
un estudio muy interesante por mu
chos conceptos, he creído de u t i l i 
dad transcribir esta nota.—¿?. Cam-
bronero. 

Contribución al estudio de las lu
xaciones y de las fracturas de los 
huesos del carpo, especialmente del 
semilunar y del escafoides, por 
Koerber.—El autor r e ú n e cuatro 
observaciones personales de luxa
ciones combinadas con fracturas de 
huesos de la primera fila del carpo, 
las cuales no enseñan nada sobre la 
s intomatología y diagnóst ico de es
tas afecciones. Pero interesan algiv-
ñas consideraciones acerca del t ra
tamiento. 

Es siempre necesario, dice el au
tor, intentar la reposición no san
grienta, bajo anestesia local ó ge
neral, en los casos recientes, si
guiendo los métodos de Taafe, Sulz-
berger y Wendt. Si no se realiza, ó 
bien si la lesión os muy antigua, se 
trata de apreciar la gravedad de los 
trastornos y la disminución de la 
capacidad de trabajo; algunas ve
ces se puede esperar. La observa
ción primera demuestra que una 
luxación irreductible por la v í a no 
sangrienta, no ha dado ocasión á 
ninguna contrariedad considerable. 

Cuando se opéíá , son los desga
rros ligamentosos y los cambios to
pográficos de los huesos los que de
ciden al cirujano á reponer ó bien á 
extirpar los huesos.—(Archives de 
Médecine et de Pharmacie M i l i t a i -
res, Diciembre 1911.)—-J. P . 

Valor de la reacción da Wasser-
mann en otología, por Arz t .—Tra
bajo muy interesante, y en el que se 
trata de averiguar c u á n t a s veces 
la sífilis puede provocar ó part ici
par en una otoi.atia sin que existan 
cl ínicamente signos de sífilis here
ditaria n i adquirida. 

Publica la historia de un niño de 
MARZO 1912.—10 
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dos años con otitis crónica y vege
taciones con Wassermann positivo. 
En 4 enfermos atacados de sordera 
nerviosa, ha sido positiva en 3; de 
2 n iños sordomudos, nno positivo. 
En fin, de 21 enfermos con otoescle-
rosis, todos han dado la reacción 
neg-ativa. De72 enfermos, examina-
doSj ha sido positivo muchas veces 
el Wassermann, sin existir re lación 
tangible entre la otopatia y la sífi
l i s .—Santa ló . 

Erupciones artificiales producidas 
por el salol.—A pesar de la demos
t rac ión tantas veces hecha de acci
dentes imputables al salol en apli
caciones cu táneas ó mucosas, se ve 
todav ía demasiado frecuentemente 
ser uti l izada esta substancia para 
curas que afectan á la piel . El Doc
tor Longin (de Dijón) cita tres nue
vos ejemplos en la Bourgogne Mé-
dical , mostrando los peligros de es
tas aplicaciones. En uno de los casos 
se trataba de una ulceración con
secutiva á un absceso del muslo, 
producido por una inyección mer
curial , que se hab ía recubierto de 
salol en polvo. 

En el segundo era una quemadu
ra superficial, tratada de la misma 
manera, y en el tercer caso, una 
placa de psoriasis hab ía sido cu
bierta de salol, en vez de ser cura
da, con el ácido pirogál ico. 

En estos tres casos, JVL, Longin 
h a b í a podido apreciar una irr i ta- ; 
ción violenta, en la cual se podía 
dis t inguir dos clases de lesiones, se
g ú n se considerase la misma herida 
tratada por el salol, ó los tegumen
tos que la rodeaban. 

Sobre la herida se observaba una 
tendencia á ahondar, semejante al 

esfacelo, y las lesiones de la piel 
consist ían, por una parte, en eritema 
de t inte muy acentuado, y de otra, 
en vesículas bastante gruesas muy 
frági les , dando lugar por su ruptura 
á un verdadero flujo de 'serosidad. 

Este conjunto de modificaciones 
llevadas á la herida y á la piel sana 
constituye una apariencia bastante 
especial para despertar la idea de 
una erupción artificial; la substan
cia i r r i tante no es difícil de recono
cer, gracias á su olor, y muy pronto 
un tratamiento calmante hace en
t rar todo en orden.—{Journal de 
Médecinc et de Chirurgie P r a t i -
ques, Enero 1912,)—/. F . 

Tratamiento de los flemones del 
miembro superior por medio de la 
incisión circular,—El Médico ma
yor de la Marina alemana, Dr . Kno-
ke, propone como método t e r a p é u t i 
co délos fiemones del miembro supe
rior , la incisión circular de las par
tes blandas hasta la aponeurosis, 
con lo cual consigue interrumpir 
la continuidad de los vasos l infát i 
cos que forman el camino recorrido 
por la infección. Concede la or ig i 
nalidad del método al Dr. Nosske, 
que lo había preconizado como me
dida profiláctica para evitar la pro
pagac ión , l imitando la incisión á 
un corte de 5 cent ímetros en la par
te interna del brazo, por debajo del 
hueco axilar, sitio donde se r e ú n e n 
los linfáticos de la cara palmar y de 
la dorsal del miembro superior. Pero 
en un caso sobre el que diserta, no 
le bas tó al Dr . Knoke esta interven
ción, por hallarse propagada la i n 
flamación á las regiones deltoidea, 
supraclavicular y escapular, com
pletando la incisión transversal has-
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ta hacerla circular. Las venas fue
ron seccionadas entre ligaduras. 
Como resultado d é l a operfición, des
cribe que al poco rato de practica
da se veía fluir de los labios de la 
herida una linfa sucia, que al día 
siguiente la inflamación y la fie-
,bre hab ían cedido notablemente, j 
.que con prác t icas posteriores de ma
saje y movilización hizo recobrar 
las funciones normales á un miem-
,brocasi condenadoá la amputac ión . 
—{Münchener M e d i z i n i s c h e Wo-
chenchrift, 16 Enero Id l2 . )—Pagés . 

Las causas de la epidemia de pes
te en la Mandchuria.—La epidemia 
que afligió en el pasado año á este 
terri torio, empezó, según Chante-
messe y Borell, á fines de 1910, sien
do propagada por una especie de 
marmota llamada « t a r g a b a g a n » . 

Estalló dicha epidemia bajo la for
ma pulmonar, é hizo numerosas víc
timas éntrelos chinos, muy rebeldes 
á las medidas profilácticas. 

Una de las grandes causas de la 
extensión del desastre fué el uso 
del ferrocarriL donde se estrecha
ban mul t i tud de viajeros, entre los. 
cuales se encontraban portadores 
de gérmenes en incubación. 

El bacilo de esta epidemia no di
fiere en nada del de la forma bu
bónica. 

El método empleado para la de
fensa por los autores fué la sulfura
ción, después de la descarga de los 
navios para matar las ratas y las 
pulgas, no debiendo descuidarse en 
país contaminado la vacunac ión 
preventiva por el método de Haff-
kine.—(Academia de Medicina de 
Pa r í s . )—J . P . 

Un nnevo procedimiento de cura 
radical de l a s hemorroides. — E l 
Dr . Schaack de San Petersburgo, 
emplea dos 'grandes pinzas curvas, 
usadas por Dombrowski con gran 
éxi to en su clínica de dicha capital . 

Estas pinzas difieren de las de 
Langenback y Johns por la curva-
dura de sus dientes. Una de és tas 
pinzas tiene una corvadura deeoii-
vexidad derecha, la otra la tiene á 
la izquierda, de ta l manera, que es
tas piezas forman cada una un se
micírculo, y sus dientes yuxtapues
tos abrazan circularmente toda la 
circunferencia anal. U n tornillo de 
inyección sobre el tallo inmoviliza 
la presión en el punto que se quiere. 

La técnica de aplicación es la si
guiente: se dilata enérg icamente el 
esfínter con los dedos, cogiendo las 
prolongaciones hemorroidales con 
pinzas de forcipresión, y sucesiva
mente por cada semicircunferencia 
se aplica la pinza de Dombrowski 
por debajo de las pinzas que su
jetan las formaciones tumorales. 
Mientras las pinzas se hallan colo
cadas, se puede asegurar por algu
nos puntos de sutura la unión d é l a 
piel y de la mucosa, y colocar en el 
recto un drenaje profundo rodeado 
de gasa yodofórmica. 

Las ventajas de este procedimien
to son: obtener una cicatriz l ineal 
perfecta alrededor del ano, evitar 
la pérd ida de sangre, no exponerse 
á la estrechez ulterior del recto n i 
á la contractura del esfínter, que es 
respetado, permitiendo, finalmente, 
la ejecución ráp ida de la operación. 
{Archives de Médecine et de Phar-
macie M i l i t a i r e s . ) - J . P. 
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P R E N S A M I L I T A R P R O F E S I O N A L 

L a provisión de agua potable al 
soldado aislado, por Glaser.—Este 
Médico mi l i t a r a l emán recomienda 
un aparato que consiste en una ca
ja redonda, de aluminio, de dos pul
gadas de largo y V 4 pulgada de diá
metro, que contiene dos frascos 
cuentagotas, cada uno de los cua
les es de una capacidad de 25 gotas, 
aproximadamente. U n o de estos 
frascos contiene una solución con
centrada de permanganato de cal
cio, y el otro una solución de sulfa
to de magnesio. La caja contiene 
además una provisión de papel de 
filtro, y se cierra á tornillo por un 
extremo, mientras que por el otro se 
encuentra atornillado al gollete de 
la botella del soldado. 

E l método á emplear es el si
guiente: 

U n liti 'o de agua á esterilizar se 
vierte en el plato, y se agregan cin
co gotas (que contienen 50 mil igra
mos de la sal) de las soluciones de 
permanganato de calcio, mezclando 
todo bien. Diez minutos después de 
esta operación, se agregan cinco 
gotas de la solución de sulfato de 
magnesia, y se mezcla el todo muy 
bien. A los diez minutos se ha for
mado un precipitado obscuro. Se 
coloca entonces un disco filtrante 
estéril en la boca de la cantimplora, 
se. le. atornil la la caja de aluminio y 
se vierte el agua, que pasa filtrada 
al recipiente. 

Para comprobar la eficacia del 
procedimiento, se mezclaron al agua 
cultivos de bacilos tifoidicos, ha

l lándola e í tér i l , después de emplear 
los procedimientos al uso para la i n 
ves t igac ión . Además , no comunican 
dichas sales mal gusto al agua.— 
{Boletín de Sanidad M i l i t a r de 
Buenos Aires , 1911.)—«/. P. 

La Sanidad en los Estados Unidos 
en la división de Texas.—Los puer
tos sanitarios, lo mismo que el con
junto del servicio sanitario de la 
división, han merecido toda clase 
de elogios. A pesar del calor ex
traordinario que, como ya hemos 
dicho, ha reinado durante largo 
tiempo en el campo, el número de 
enfermos no ha alcanzado más que 
un 19,80 por 1.000, entre los que 
3,18 por 1.000 eran de venéreo, mien
tras que para todo el Ejército esta 
cifra fué de 41,48 por 1.000 el año 
anterior. Esto muestra las cualida
des físicas de las tropas y hace A^er 
el cuidado con que se hab ía hecho 
la selección de los reclutas presen
tados á la incorporación; en fin, ha 
sido preciso para alcanzar este re
sultado que el servicio sanitario 
haya sido perfectamente organiza
do y que haya funcionado sin inte
r rupc ión n i descanso por todas par
tes. Para evitar el tifus se hizo una 
vacunac ión general de vacuna an
titífica, que ya se había probado 
anteriormente en 20.000 inoculacio
nes, y gracias al cual, ya no hubo 
que registrar más que un solo caso-
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de tifus en el campo de San Anto
nio. Según el parte del Coronel Je-
fersson R. Kean, del Cuerpo Médico 
americano, del que tomamos los da
tos siguientes, la movil ización de 
los servicios sanitarios se efectuó 
muy bien. Conforme á las prescrip
ciones del reglamento para el ser" 
vicio de campaña , se h a b í a n orga
nizado cuatro compañías sanitarias 
con cuatro Hospitales de c a m p a ñ a , 
y de Saint-Louis se llevó el material 
sanitario, aprovisionamiento de to
da clase, más instrumentos y medi
camentos para 20.000 hombres por 
Tina suma de 75.000 libras esterlinas-
El número de camas llevadas de 
SaintLonis era de 850, y como se ha
bían enviado de otras guarniciones 
también (Fort Mouroc, etc.), se dis
ponía en total de 1.296 camas. A l 
principio faltaban 150 hombres del 
personal de los Hospitales, así como 
53 Médicos en el personal. Los vacíos 
en este últ imo (101 Médicos en pie 
de guerra) fueron bien pronto lle
nados por miembros de la reserva 
del Ejército médico y en el personal 
hospitalario por la incorporación 
de voluntarios. Los enfermos, asi 
como los hombres sanos, tuvieron 
que sufrir mucho por la espantosa 
cantidad de moscas que h a b í a n i n 
vadido el campo y contra las que se 
trataba de luchar quemando paja 
extendida sobre el suelo y rociada 
de petróleo; asi se esperaba des
t ru i r las larvas de este insecto. 

La Memoria insiste sobre el hecho 
de que el material sanitario ha se
guido directamente á las tropas en 
su recorrido, y que tenia todo lo 
que hacia falta aun para necesida
des diez veces mayores, 

«La preparac ión , calma, método 
del servicio sanitario no es ya en 
adelante la herencia exclusiva de 

nuestros amigos de más al lá del 
Pacífico.» —(Internacional B e v u e 
uber ges. armuncl flot.)—F. G. D , 

Mesas de operaciones en el Ejér
cito alemán.—En Alemania, des
pués de numerosos ensayos en los 
lazaretos de las guarniciones, en el 
Depósito sanitario central, asi co
mo en las maniobras de tropas sani
tarias, se ha llegado á construir 
nuevas mesas de operaciones para 
el Ejérci to en c a m p a ñ a . 

En razón de sus facilidades de 
transporte, ellas es tán llamadas á 
reemplazar las utilizadas hasta el 
d í a . Reglamentariamente, cada 
compañía sanitaria posee una me
sa; la sección de lazareto, otra, y el 
Depósito principal de etapas, doce. 
El lazareto de c a m p a ñ a no las po
see, pero debe poder instalar ó pro
porcionárselas en el Depósito sani
tario de etapas. Ellas se colocan la 
teralmente en el compartimento 
del furgón sanitario ó en el techo, 
inmediatamente debajo del toldo. 
Teniendo endienta el poso, ya enor
me, de este coche, el de la mesa es 
muy reducido; y como, por otra 
parte, és ta debe ser de fácil empleo, 
plegarse y desplegarse sin dificul
tad, lo suficientemente sólida y fá
cil de l impiar , desinfectar y repa
rar, deberá ser formada de metal 
ligero, como la aleación de alumi
nio y bronce, á fin de preservar del 
óxido las diferentes piezas. Todas 
las esquinas son redondeadas, evi
tándose los áng-ulos. Colocada abier
ta, mide 1,90 metros de longitud, 54 
cent ímetros de ancho, 82 de al tura, 
y su peso no excede de 25 ki logra
mos. Plegada, su volumen es muy 
reducido y el coste no es más que 
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de 130 marcos.—(Le Caducée, No
viembre 4, i 9 i i . ) — P . 

E l paludismo en el Ejército inglés 
de la India durante el año 1909.— 
Atacó á 202,8 por 1.000 del efectivo; 
En 6.582 casos, en los que pudieron 
hacerse exámenes de sangre, el pa
rási to de la terciana benigna ha si
do encontrado en 74 por 100 de ca
sos; el de la terciana maligna, en 26 
por 100, Se hizo en grande la des
trucción de larvas, y se dió quinina 
preventivamente en casi todas las 
guarniciones. La quinina se daba 
en general á la dosis de 50 á 75 cen
tigramos dos días por semana, y 
más rara vez á la dosis de 25 á 50 

centigramos por d ía . Los resultados 
de esta medicación han sido diver
samente apreciados. E l Médico Jefe 
de Poona cree en su eficacia, y reco
mienda dar 75 centigramos un día 
por semana. E l Médico Jefe de 
Mhow, al contrario, niega toda ac
ción á la quinina preventiva. 

Se ha provisto t ambién á un gran 
número de hombres de mosquiteros. 
Este medio no es de ninguna u t i l i 
dad en los medios profundamente 
infectados; pero es excelente en 
aquellos en que sólo se seña lan al
gunos casos, impidiendo entonces 
la p ropagac ión de la infección.— 
[Archives de Médecine et de Fhar-
macie M ü i t a i r e s , núm. L V I I I . ) — 
J . P . 

B I B L I O G R A F I A 

De l a influencia del genio lat ino en el c a r á c t e r ac tua l de l a Me
dicina, reflejada principalmente en el d i a g n ó s t i c o y en l a te
r a p é u t i c a . — D i s c u r s o l e ído en la solemne se s ión i n a u g u r a l del 
a ñ o 1912 en l a Eea l Academia de Medic ina por el E x c e l e n t í 
simo é l i m o . Sr. Doctor D . A n t o n i o Espina y Capo, A c a d é 
mico de n ú m e r o . 

D e s p u é s de castizo exord io en que el disertante hace l i ge ra 
h is tor ia de l a C o r p o r a c i ó n que le diera encargo t a n honroso, y de 
breves y juiciosos conceptos acerca de la m i s i ó n h u m a n i t a r i a de 
l a Medic ina , pasa á jus t i f i ca r l a e l e c c i ó n del tema, v a l i é n d o s e , á 
manera de c a p í t u l o s , de los apartados siguientes: 1.° I m p o r t a n c i a 
de l d i a g n ó s t i c o ; 2.° Bases fundamentales de l a Medic ina ac tua l ; 
3.° Cr i te r io h i s t ó r i c o ; 4 .° C i n e m á t i c a c l í n i c a ; 5.° Calor, luz , e lec t r i 
c idad; 6.° A c ú s t i c a : p e r c u s i ó n y a u s c u l t a c i ó n ; 7.° D i a g n ó s t i c o bio
l ó g i c o , y 8.° Concepto s i n t é t i c o de l a t e r a p é u t i c a moderna. 
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Sin espacio para hacer u n a n á l i s i s detal lado de cada uno de 
ellos, no necesitaremos esforzarnos para e v i d e n c i a r l a extensa c u l 
t u r a c ien t í f ica del D r . Espina, el puesto preeminente que ocupa 
entre los c l í n i c o s e s p a ñ o l e s y las e n s e ñ a n z a s del t rabajo que a n a l i 
zamos, pues har to conocidas son aquellas condiciones de nuestros 
lectores, y b ien de manifiesto se puso en la memorable s e s ión de 
28 del pasado el placer con que h a b í a sido o ído su erudi to t rabajo . 

No podemos, s in embargo, resistirnos á hacer presente los nota
ble p e r í o d o s que dedica á los maestros de l a Medic ina en nuestra 
Patr ia , á las honrosas citas para los Cuerpos de Sanidad M i l i t a r y 
de la Armada , y a l avance esplendoroso de nuestra ciencia, mer
ced a l c r i t e r io exper imenta l , á l a r e v o l u c i ó n causada por los des
cubrimientos de Pasteur y sus sucesores, y á l a a p l i c a c i ó n de las 
ciencias f í s icas a l d i a g n ó s t i c o y t ra tamien to , especialmente en es
tos ú l t i m o s t iempos. 

F ina l i za su o r a c i ó n el D r . Espina encontrando just i f icado el 
orgul lo que se siente por l a ayuda prestada á l a c iencia u n i v e r s a l 
por el genio l a t i n o . — J . P . 

SECCIÓN O F I C I A L 

13 Enero —Resolución del Consejo Supremo de Guerra y Marina 
[ D . O. n ú m . 36) asignando la pensión anual de 1.250 pe
setas á la viuda del Subispector Médico de segunda clase 
D . Emilio Mar t ínez Ramírez . 

22 » Real orden (D . O. n ú m . 42) aprobando y declarando i n -
demnizables las comisiones conferidas á los Médicos ma
yores D. Santiago Pé rez Sais y D. Carlos Amat Pintado; 
á los Médicos primeros D. Justo Diez Tortosa, D. Juan 
Roche User, D . Rafael Chicoy Arreceigor y D. Manuel 
Iñ igo Nougués , y á los segundos D. Francisco Pey Bel-
sué y D. Pedro Espina Garc ía . 

1 Febrero. .—Real orden {D. O. núm. 44) aprobando y declarando indem-
nizable la comisión conferida al Médico segundo D. Seve-
rino Torres Acero. 
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1 Febrero..—Real orden (D. O. n ú m . 45) aprobando y declarando indem-
nizable la comisión conferida al Médico mayor D. Fé l ix 
Láza ro Mur ie l . 

16 » Real orden (O. O. n ú m . 38) encargando de la revis ión del 
actual programa, por el que se ajustan las oposiciones 
para el ingreso en la Sección de Farmacia del Cuerpo, á 
una comisión, compuesta del Subinspector de segunda 
clase D. José Maffey Puigdoller, Fa rmacéu t i cos mayores 
D . Antonio Roa Garc ía y D. José Ubeda Correal, Far
macéut ico primero D. Saturnino Cambronero González 
y Fa rmacéu t i co segundo D. Antonio Moyano Cordón, 
quienes p ropondrán con la mayor urgencia las modifica
ciones ó alteraciones que hayan de introducirse. 

>> » Real orden [D . O. n ú m . 38) disponiendo que el Médico se
gundo D. Antonio Vallejo Nájera , del Regimiento I n 
fanter ía del Pr ínc ipe , n ú m . 3, pase destinado á la sépti
ma compañía de la Brigada de tropas del Cuerpo. 

» » Real orden (Z>. O. n ú m . 38) concediendo el retiro para Bar
celona al Subinspector Médico de primera clase D. Rafael 
Mira Merino, Director del Hospital de dicha plaza, por 
haber cumplido la edad reglamentaria para obtenerlo. 

» » Resolución del Consejo Supremo de Guerra y Marina 
(7X O.- n ú m . 40) asignando la pensión anual de 1.250 pe
setas á la viuda del Subinspector Médico de segunda 
clase, retirado, D. Ildefonso de la V i l l a Porti l lo. 

17 » Real orden (Z). O. n ú m . 40) desestimando instancia promo
vida por el Fa rmacéu t i co primero D . Francisco T r i l l a 
Abio, en solicitud de que se le concediera la pensión de 
una cruz del Mérito Mi l i t a r hasta su ascenso al empleo 
inmediato. 

19 » Real orden { D . O. n ú m . 40) disponiendo se celebre un con
curso extraordinario de ingreso en la Academia Médico-
Mil i ta r para cubrir quince plazas de Médicos-alumnos, 
debiendo los solicitantes presentar sus instancias hasta el 
16 de Marzo próximo, y teniendo lugar los ejercicios en 
la primera sesión públ ica por el Tr ibunal de oposiciones, 
el día 20 de dicho mes, en el local que ocupa la referi
da Academia. 
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21 Febrero,.—Real decreto {D. O. n ú m . 42) concediendo la Gran Cruz de 

, la orden del Mérito Mil i tar , designada para premiar ser

vicios especiales, a l Inspector Médico de segunda clase 

D. José Cabellos Funes. 

» » Real orden {D. O. n ú m . 4:3) disponiendo se expida la licen

cia absoluta por haber sido declarado inút i l por demente, 

al Médico primero D. Wenceslao Bravo F e r n á n d e z . 

» » Real orden (D. O. n ú m . 43) concediendo licencia para con-

ti-aer matrimonio al Médico segundo D. Emilio Alavedra 

Bocanegra. 

» . » Real orden {D. O. n ú m . 43) concediendo el abono de la gra
tificación anual de 720 pesetas, correspondiente á los diez 
años de efectividad en su empleo, al Médico mayor don 
Pedro Prieto de la Cal. 

24 » Real orden { D . O. n ú m . 46) nombrando Vocal de la Comi
sión mix ta de reclutamiento de la provincia de Falencia 
al Médico primero D . Baltasar Tomé Ortiz. 

26 » Real orden (D. O. n ú m . 45) disponiendo como ampliación á 
la Real orden circular de 16 del actual (Z). O. núm. 38), 
en la cual se daban reglas para la medición torácica y 
reconocimiento facultativo de los mozos llamados á filas, 
que los peritos facultativos que haya de efectuar las 
mencionadas operaciones se atengan exclusivamente en 
sus juicios á lo preceptuado en la casilla cuarta de la 
citada tabla, por lo que se refiere á las relaciones en
tre la tal la y peso de los mozos, ya que las fórmulas 
que en ellas se encierran comprenden todas las unidades 
y grupos de tallas, y al mismo tiempo llevan virtualmen-
te definidas la vitilidad ó inut i l idad del individuo, por 
este concepto. 

* » Real orden {D. O. n ú m . 46) disponiendo que los Jefes y Ofi
ciales del Cuerpo que á cont inuación se expresan, pasen 
á ocupar los destinos que se seña lan . 

Subinspector Médico de p r i m e r a clase: D . Casto Ló
pez Brea y Ortiz de Angulo, del Hospital de Sevilla, a l 
de Barcelona, como Director. 

Médicos mayores: D . Wistano Roldán y Gut iér rez , ex

cedente en la primera Región, á la Junta Facultat iva de 
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Sanidad Mil i ta r , en comisión, continuando en dicha si
tuac ión y percibiendo la diferencia de su sueldo hasta el 
de activo, con cargo al capitulo correspondiente del pre
supuesto; D . Antonio Mart ínez de Carbajal y Camino, 
del Hospital de Barcelona y en comisión en el de Lé r ida , 
cesa en dicha comisión, incorporándose á su destino de 
plant i l la ; D . Celestino Alemany y Aznárez , del Hospital 
de Vitoria, al de Lé r ida , en comisión y sin causar baja 
en su destino de plant i l la ; D. Luis Torres é Ibarra, del 
Hospital de Ceuta, á la Maestranza, F á b r i c a de Ar t i l l e 
r í a y Pirotecnia mi l i t a r de Sevilla; D. Francisco Escapa 
y Bravo, del Hospital de Sevilla, al de Ceuta, y D . Igna
cio Gato y Montero, de la Maestranza, Fáb r i ca de A r t i 
l lería y Pirotecnia mi l i t a r de Sevilla, al Hospital de di 
cha plaza. 

Médicos primeros: D. Alejandro Rodr íguez y Solís, de 
excedente y en comisión en las fuerzas regulares ind íge
nas de Melilla, al mismo destino en plaza de plant i l la ; 
D . R a f a e l M i r a y P e r i ú , del Regimiento Infan te r ía de Ceu
ta, n ú m . 60, al primer ba ta l lón del de Vergara, n ú m . 57; 
D . Lorenzo Puncel y Pérez , de las tropas afectas al ser
vicio de aerostación y alumbrado en c a m p a ñ a , al primer 
mer ba ta l lón del Regimiento In fan te r í a de Ceuta, n ú m e 
ro 60; D. Luis F e r n á n d e z Valderrama y Fe rnández , del 
Parque de Sanidad Mi l i t a r á la sección de tropas afectas 
al servicio de aerostación en Melilla, en comisión y sin 
causar baja en su destino de plant i l la . 

Médicos segundos: D . Saulo Casado y Velázquez, del 
Hospital de Chafarinas, al segundo ba ta l lón del Regi
miento In fan te r í a de la Consti tución, núm. 29; D . Pedro 
Espina y Garc ía , del Regimiento Infan te r ía de la Consti
tución, n ú m . 29, y en comisión en los hospitales de Meli
l la , á ias fuerzas regulares ind ígenas de Melilla, cesando 
en la expresada comisión; D. Leocadio Serrada y Diaz, 
del Regimiento Infan te r ía de España , n ú m . 46, á los hos
pitales de Meli l la en comisión y sin causar baja en su des
tino de planti l la; D . Francisco Mart ínez y Nevot, del Re
gimiento Infan te r ía de Córdoba, n ú m . 10, al Hospital de 
Chafarinas; D . Antonio Vallejo y Nájera, de la sépt ima 
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compa,ñia de la Brigada de tropas del Cuerpo, según Real 
orden de 16 del actual { D . O. n ú m . 38), al segundo bata
llón del Regimiento In fan te r í a del Principe, núm. 3. 

26 Febrero. .—Real orden (D. O. n ú m . 46) disponiendo que los Jefes y Ofi
ciales Fa rmacéu t i cos del Cuerpo que á cont inuación se 
expx-esan, pasen á desempeñar los destinos que se se
ña lan : 

F a r m a c é u t i c o s mayores: D. Fernando de la Calle y 
Fe rnández , del Hospital mi l i ta r de Valladolid, á situa
ción de excedente en la sépt ima Región y en comisión á 
desempeñar el cargo de Jefe de la Farmacia mi l i t a r de 
dicha plaza, con arreglo á la Real orden de 13 del actual; 
D. Amadeo E c h e v a r r í a González, del Hospital mi l i t a r de 
Bilbao, al de Valladolid. 

F a r m a c é u t i c o s primeros: D. Miguel Robles Pineda, 
del Laboratorio sucursal de medicamentos de Málaga , al 
Hospital mil i tar de dicha plaza, en comisión, sin ser baja 
en su actual destino; D . Manuel Vicioso Mart ínez , de ex
cedente en la primera Región y en comisión en la Farma
cia mi l i ta r de Madrid, núm. 1, al Hospital mi l i ta r de B i l 
bao, de planti l la; D . Nicolás Romero J iménez , de exce--
dente en la segunda Región y en comisión en la Far
macia sucursal de Sevilla, al Hospital mi l i ta r de Val la
dolid, en plaza de ca tegor ía inferior; D . Adolfo Mar t í 
nez López, del Hospital mil i tar de Burgos y en comisión 
en el de Vitor ia , á continuar en este úl t imo, en plaza de 
ca tegor ía inferior; D . Gregorio P e r á n Caro, del Hospital 
mi l i ta r de Valladolid, á si tuación de excedente en la sép
t ima Región y en comisión á la Farmacia mil i tar de dicha 
plaza, con arreglo á la Real orden de ,13 del actual; don 
Luis Maíz Eleizegui, excedente en la sexta Región y en 
comisión en la Farmacia mi l i ta r de Burgos, á igua l si
tuación en la sépt ima y en comisión á la Farmacia m i l i 
tar de Valladolid, en plaza de segundo, y percibiendo la 
diferencia de sueldo por el fondo resultante por venta de 
medicamentos; D . Fernando J iménez Mart í , del Hospital 
mi l i t a r de Málaga , á si tuación de excedente en la prime
ra Región y en comisión á la Farmacia mil i tar de Ma-
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drid, núm. 2, en plaza de segundo, y pei'cibiendo la dife
rencia de sueldo por el fondo resultante por venta de 
medicamentos, y D. Jaime Blanch Vi la , ascendido, del 
Hospital mi l i ta r de Chafarinas, á s i tuación de excedente 
en la sexta Región y en comisión á la Farmacia mi l i ta r 
de Burgos en plaza de segundo, y percibiendo la diferen
cia de sueldo por el fondo resultante por venta de medi
camentos. 

F a r m a c é u t i c o s segundos: D. Miguel Campoy Irigoyen, 
de la Farmacia mil i tar do Madrid, n ú m . 2, al Hospital 
mi l i ta r de Chafarinas; D . Jaime Gastalver Jimeno, exce
dente en la primera Región y en comisión en la Farma
cia mi l i ta r de Madrid, n ú m . 1, queda en la misma de 
planti l la , y D. Bernardino Ros Costa, del Hospital mi l i ta r 
de Vitor ia , á la Farmacia sucursal de Sevilla. 

F a r m a c é u t i c o provisional : D. Juan Torres Bragulat, 
del Regimiento Infanter ía de Vergara, n ú m . 57, al Hos
pi ta l mi l i ta r de Burgos. 

2.7 Febrero. —Real orden (Z>. O. n ú m . 48) concediendo el empleo de Mé
dico segundo de la Reserva gra tu i ta facultativa del 
Cuerpo á D. Honorio Manso y Rodr íguez . 

29 »; Real orden { D . O. n ú m . 49) promoviendo al empleo de Mé
dicos segundos con la a n t i g ü e d a d de esta fecha á los 42 

• Médicos alumnos que figuran en la siguiente relación: 
D. Estanislao Cabanes Badosa, D . Agapito Arguelles 
T e r á n , D . Pascual Ibáñez Centenera, D . Miguel Guirao 
Gea, D. Mariano Puig Quero, D. Clodoaldo Padilla Ca
s a s ^ . Pedro Sáinz Garc ía , D. Fe rmín Palma Garc ía , 
D . Aniceto Garc ía Fidalgo, D . Juan López Quelles, don 
Alberto Forés Palomar, D . Juan Castells de Santiago, 
D . Antonio Peyr i Rocamora, D. Carlos Sá inz de los Te
rreros y Gómez, D . Vida l I r izar Eguí , D . Ju l i án Conthe 
Monterroso, D . Roberto Soláns Labedán , D. Mario Rome
ro P lá , D. Pedro Galarreta J iménez , D . José Llorca y 
Llorca, D . Pedro Torres He rvás , D . Ernesto Hernández 
Forre, D. Gabriel Guerra Blanco, D . José Pons Serena, 
D. José Mart ínez de Mendivil y Ondarra, D . Narciso 
Fuentes Márquez, D . Juan Ardizone Guijarro, D . Isidro 
HorrilloGarcia-Camacho, D. Ju l i án Rodr íguez Ballester, 
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D. Ar tu ro Manrique Sauz, D . Blas Hidalgo S á n c h e z , 
D. Antonio Ortiz Marugán , D. Mar t in Barreiro Alvarez, 
D. Benito Roldan Sevilla, D, Luis Hernández Marcos, 
D. Emiliano Rodr íguez Marchena, D . Bernardo Lizaur 
y de la Calle, D . Victoriano Peche Blanco, D. Saturnino 
Giner Ripoll , D . José Nover Almoguera, D. Hermenegil
do Botana Salgado y D, Ramón Pellicer Taboada. 

29 Febrero. .—Real orden [D . O. n ú m . 49) disponiendo que los Oficiales 
del Cuerpo que se expresan á cont inuación pasen á ocu
par los destinos que se seña lan : 

Médicos pr imeros: D . Francisco Cid y Fe rnández , de 
las Comandancias de Art i l ler ía é Ingenieros de El Ferrol, 
al primer ba ta l lón del Regimiento Infanter ía de Mur
cia, 37; D. Miguel Moreno y López, del primer ba ta l lón 
del Regimiento Infan te r ía de Otumba, 49, y en comisión 
en el Regimiento Cazadores Victoria Eugenia, 22.° de 
Cabal ler ía , cesa en la expresada comisión, incorporán
dose á su destino de planti l la; D. Federico González y 
Deleito, de la Academia de Infanter ía , á la F á b r i c a de 
pólvora de Granada; D . Jacinto Ochoa y González, de 
los Talleres del Material de Ingenieros, á la Plana mayor 
de la Brigada de tropas del Cuerpo, en comisión y sin 
causar baja en su destino de plant i l la , encargándose de 
la asistencia al personal de los citados Talleres, sin per
juicio de su cometido, el de la propia clase D . Carlos V i -
laplana González, que presta sus servicios en la Com
p a ñ í a de Aerostación. 

Médicos segundos: D. Francisco Chinchilla y Rosende, 
del segundo ba ta l lón del Regimiento Infan te r ía de la 
Reina, 2, y en comisión en la tercera compañía de la 
Brigada de tropas del Cuerpo, cesa en la expresada co
misión, incorporándose á su destino de planti l la cuando 
se presente su relevo; D. Juan Pomar y Taboada, del 
segundo ba ta l lón del Regimiento In fan te r í a de Zara
goza, 12, y en comisión en el de Murcia, 37, cesa en la 
expresada comisión, incorporándose á su destino de 
planti l la; D. Pedro Zarco y Bohórquez, de la segunda 
compañía de la Brigada de tropas del Cuerpo al segundo 

- ba ta l lón del Regimiento Infan te r ía de "Navarra, 25; don 
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Eduardo Mateo y Hernández , del Regimiento In fan te r í a 
de Gerona, 2-2, y en comisión en la Ambulancia montada 
de la primera Región, al tercer ba ta l lón del de Saboya, 6, 
cesando en la expresada comisión. 

Médicos provisionales: D . Justo Vázquez de Vi tor ia , 
del Hospital de Burgos, al segundo ba ta l lón del Regi
miento In fan te r í a de Zamora, 8; D. Lorenzo Maldonado 
y López, del Regimiento Infan te r ía dé la Constitución, 29, 
al segundo ba ta l lón del de Isabel la Católica, 54; D . Ma
nuel Lozano y Figueras, del Regimiento Infanter ía del 
Principe, 3, al segundo ba ta l lón del de Murcia, 37; don 
José Hernanz y Nicolás, del Regimiento Infan te r ía de 
Asia, 55, al Hospital de la Coruua; D. Emilio Mar t ín y 
Rincón, del regimiento Infan te r ía de Cantabria, 39, al 
Hospital de Valladolid; D . Alejandro Escalada y Reno, 
del Regimiento In fan te r í a de Amér ica , 14, al primer ba
ta l lón del de Cantabria, 39; D. Luis Sieiro de la Riva, 
del Regimiento In fan te r í a de T e t u á n , 45, al segundo ba
tal lón del de España , 46; D . Carlos Sastre y Alba, del 
Regimiento Infan te r ía de la Princesa, 4, al Hospital de 
Valencia; D. Carlos Cortijo y Ruiz del Castillo, del Regi
miento In fan te r í a de San Quint ín , 47, á eventualidades 

. del servicio en la sexta Región; D . Arcadio Garc ía de 
Castro y Raya, del Regimiento In fan te r í a de la Reina, 2, 
al Hospital de Córdoba; D. Antonio Mart ín y Ruiz, del 
Regimiento Infan te r ía de Aragón , 21, al Hospital de A l i 
cante; D . Antonio Bonora de Tejada, del Regimiento I n 
fan te r í a de Castilla, 16, al Hospital de Gerona; D . José 
Millán y Muñoz, del Bata l lón de Cazadores Alfon
so X I I , 15, al Hospital de Tarragona; D. Felipe Reverte 
y Mar t ínez , de la Fábr ica de pólvora de Granada, al Hos
pi ta l de Alca lá , y D . Ildefonso Arias y Herrero, del Regi
miento Infan te r ía de Navarra, 25, al Hospital de Burgos. 

29 Febrero. .—Real orden (Z). O. núm. 49) disponiendo que los Médicos 
segundos ascendidos á dicho empleo por Real orden de 
esta fecha, pasen á desempeñar los destinos que en la si
guiente re lación se expresan: 

D. Estanislao Cabanes y Badosa, al tercer batal lón del 
Regimiento In fan te r í a del Rey, 1; D . Agapito Argüel les 
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y T e r á n , al tercer bata l lón del Regimiento In fan te r í a de 
Vád Ras, 50; D. Miguel Guirao y Gea, al primer ba ta l lón 
del de Almansa, 18-, D . Mariano Puig y Quero, al primer 
ba ta l lón de el del Pr ínc ipe , 3; D . Clodoaldo Padilla y 
Casas al segundo bata l lón del de la Princesa, 4; D . Pedro 
Sá inz y Garc ía , al segundo ba ta l lón del de T e t u á n , 45; 
D . F e r m í n Palma y Garc ía , al segundo ba ta l lón del de 
Córdoba, 10; D. Aniceto Garc ía y Fidalgo, al primer ba
ta l lón del de Burgos, 36; D . Juan López y Quelles, al ter
cer b a t a l l ó n del de la Reina, 2; D, Antonio P e y r í y Rc-
camora, al segundo ba ta l lón del de Albuera, 26; D . Ju
l ián Conthe y Monterroso, al primer ba ta l lón de el del In 
fante, 5; D . Vidal I r izar y E g u í , al primer ba ta l lón del 
de Aragón , 21; D. Roberto Soláns y Labedán , al primer 
bata l lón del de Bailón, 24; D . Pedro Torres y H e r v á s , al 
primer ba ta l lón del de Amér ica , 14; D. Ernesto H e r n á n 
dez y F e r r é , al segundo ba ta l lón del de Asia, 55; D. José 
Pons y Serena, al primer ba ta l lón del de San Quint ín , 49; 
D . José Mart ínez de Mendívil y Ondarra, al segundo ba
ta l lón del de Guipúzcoa, 53; D . Narciso Fuentes y Már
quez, al tercer ba ta l lón del de Borbón, 17; D. Juan Ar -
dizone y Guijarro, al tercer ba ta l lón del de León, 38; don 
Isidro Horr i l lo y García-Camacho, al segundo ba ta l lón 
del de Castilla, 16; D, Blas Hidalgo y Sánchez, al tercer 
ba ta l lón del de Extremadura, 15; D . Antonio Ortiz y Ma-
r u g á n , al segundo ba ta l lón del do Gerona, 22; D. Emilia
no Rodr íguez y Marchena, al tercer ba ta l lón del de Cór
doba, 10; D . Benito Roldán y Sevilla, al primer ba ta l lón 
del de L a Lealtad, 30; D. Victoriano Peche y Blanco, al 
primer ba ta l lón del de la Constitución, 29; D . Bernardo 
Lizaur y de la Calle, al primer ba ta l lón del de Alava, 56; 
D . José Nover y Almoguera, al primer ba ta l lón del de 
la Reina, 2; D, Hermenegildo Botana y Salgado, al se
gundo ba ta l lón del de Andalucía , 52; D . Saturnino Gi-
ner y Ripoll , al segundo bata l lón del de Sevilla, 33; don 
R a m ó n Pellicer y Tabeada, al segundo ba ta l lón del de 
Gravelinas, 41; D . Luis Hernández y Marcos, al Bata
l lón Cazadores de Alfonso X I I , 15; D. José Llorca y 
Llorca, al Regimiento Cazadores de Victoria Eugenia, 22.° 
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de Cabal ler ía; D. Gabriel Guerra y Blanco, á la Acade
mia de Infan te r ía ; D . Mar t ín Barreiro y Alvarez, á las 
Comandancias de Ar t i l l e r ía é Ingenieros de El Ferrol; 
D . Carlos Sáinz de los Terreros y Gómez, ¿ e v e n t u a l i d a 
des en la primera Región y en comisión á la Ambulancia 
montada de la misma Región; D. Pedro Galarreta y J i 
ménez, á eventualidades en la segunda Región y en co
misión á la Plana mayor de la Brigada de tropas del 
Cuerpo; y D. Juan Castells de Santiago, á eventualida
des en la cuarta Región y en comisión á la Plana mayor 
de la Brigada de tropas del Cuerpo. 

29 Febrero. .—Real orden {D. O. n ú m . 49) concediendo al personal del 
Cuerpo que á cont inuación se expresa las recompensas 
que se señalan,, por su distinguido comportamiento y 
méri tos contraídos en los combates sostenidos con los mo
ros rebeldes en el terri torio de Beni-bu-Gafar (Melilla), 
desde el 22 al 27 de Diciembre úl t imo: 

Médico mayor D. Cándido Navarro Vicente, cruz de 
segunda clase del Mérito Mi l i t a r con distintivo rojo, 
pensionada. 

Médicos primeros D. José Hernando P é r e z , D . Ser
vando Camuñez del Puerto, D . Pablo Salado F e r n á n d e z , 
D. Abi l io Conejero Ruiz y D. José Cogollos Cogollos, y 
Médicos segundos D . Manuel Garriga Rivero, D. Antonio 
Gi izmán Ruiz y D . Antonino Nafría Maqueda, cruz de 
primera clase del Mérito Mil i ta r con distintivo rojo, pen
sionada. 

Médicos primeros D. Emilio Blanco Lon, D. Ricardo 
Rojo Domínguez y D. Ignacio Granado Camino, y Mé
dicos segundos D. Antonio López Castro, D . José A r t a l 
Costa y D . Manuel Lamata Desbertrand, cruz de prime
ra clase del Mérito Mi l i ta r con distintivo rojo. 

Médicos segundos D. Sebas t i án Monserrat Figueras y 
D. Eduardo Ta l egón Arcas, cruz de primera clase de 
María Cristina. 


